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El objeto del presente modelo de utilidad 
es uña lámpara mejorada, que tanto puede ser de pie, 
de sobremesa, adosada a la pared o al techo, con tal 
que la pantalla de la misma presente una o varias ca­
ras planas, cada una de las cuales está formada por 
una lámina de papel en el que se han estampado moti­
vos ornamentales de cualquier tipo, ubicada entre dos 
cristales, con lo que los colores ¿el motivo ornamen­
tal de que se trate resultan súbitamente avivados cuan-

* *. *. * * *do se enciende la lampara y son contemplados a contra-.
: luz.

*  *  *

Los motivos ornamentales anteriormente especi^i-
* ***

cados también podrían estamparse, mediante serigrafiá\* 
en la cara interior de un cristal, en cuyo caso cada tara 
de la pantalla estaría constituida por un único crisúáí*, 
puesto que los dos cristales de la pantalla especifica'— * 
da en el párrafo anterior se han previsto para el

< *  *  w

sostén y mejor protección de la lámina de papel que *....* 
se ubica entre ellos.

Para mejor comprensión de la presente memoria 
descriptiva se acompañan unos dibujos en los que, es­
quemáticamente y tan sólo a titulo de ejemplo, se re­
presenta un caso práctico de realización de una panta­
lla para lámpara que reúne las condiciones brevemente 
enunciadas.

En dichos dibujos, la figura 1 es una vista 
en perspectiva de una lámpara de sobremesa, estando las 
caras de su pantalla constituidas por una lámina de
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papel ubicado entre dos cristales. La figura 2 es 
un despiece en perspectiva de varios de los elementos 
que conforman la lámpara de sobremesa aludida

De la observación de dichos dibujos se des­
prende que la lámpara de sobremesa -o techo, para lo 
cual tan sólo cambiarían sus dimensiones y la posición 
de algunos de sus elementos componentes- afecta cual­
quier forma prismática, generalmente paralelepipédica,
estando formada cada una de las caras laterales de su

*. .
pantalla por dos cristales 1 y 2, entre los cualeslqaá-
da ubicada una lámina de papel de una condiciones dê -\
terminadas, en la que, convenientemente distribuidas;**

*  *

se han impreso unos motivos ornamentales 4. * ;.*
Los cantos de ambos cristales quedan introdu­

cidos y adheridos mediante el concurso de un pegamejq-
to avinente, en los galces 5 practicados en los montqñte

* * *

6 que ocupan el lugar de las aristas de la pantalla.",**.
. *

prismática, habiéndose previsto en el caso de la lámpia*-̂
* * * *

ra de sobremesa, una peana 7 encargada de soportar el 
portalámparas de la bombilla, presentando además la alu­
dida lámpara una pantalla superior que impide la visión 
de la bombilla mencionada y que está formada, al igual 
que las caras laterales, por dos cristales entre los 
cuales se ubica una lámina de papel que, optativamente, 
puede presentar o no, los motivos ornamentales 4 an­
teriormente aludidos. La lámpara de teche, ostentan­
do diferentes dimensiones, ofrece en su parte inferior 
la pantalla horizontal referida en último lugar, pu-
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diéndose prescindir en la lámpara de techo de la pea­
na sóporte del portalámparas de la bombilla, por hallar-? 
se éste, al igual que si se trata del soporte de un 
fluorescente, de elementos lumínicos directamente ado- 

5* sad'os al techo, quedando la lámpara suspendida del mis­
mo mediante cualquier dispositivo de anclaje convencio­
nal existente.

10.

15-

En el caso de tratarse de una lámpara de
pared, los montantes de la misma pueden estar ccnsti*:
tuídos por unas tablas que ostentan unos galces paóra*,

. .la incorporación de los cristales que forman la pan^a-
+*s+ *

lia, quedando unidos los cantos traseros de las aludidas
*  *  *

tablas mediante travesanos, uno de los cuales está'prd-
* *  *visto de los elementos de fijación que permiten adosar

la lámpara a la pared, donde previamente se ha dispúéá-
* * *

to un punto de luz, sea de incandescencia o fluoresc&i^
* * * *

te.

, * * * *Serán independientes del objeto del presente
20. modelo de utilidad los materiales, formas y dimensio­

nes, tanto disolutas como relativas, de los distintos 
elementos que intervienen en cu consecución y, en ge­
neral, todo cuanto no altere, cambie o modifique la 
esencialidad de la invención.
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1. Lámpara mejorada, ce las que cu pantalla 
se halla formada por unos montantes o tablas de made­
ra o cualquier otro material, que ostentan unos gál­
eos en los que quedan ubicados y adheridos mediante 
el concurso de cualquier pegamento avinente, los can­
tos de un par de vidrios transparentes dispuestos de
forma yuxtapuesta, caracterizándose la lámpara porj^ag

*
los aludidos cristales de la pantalla abarcan entre..

ellos una lámina de papel que lleva impresos los nio-<. 
tivos que se juzguen pertinentes, la cual comunica J 
efectos traslúcidos a los aludidos cristales transpa­
rentes.

2. Lámpara mejorada.
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La presente memoria consta de .seis hojas 
, escritas por una sola cara.
Madrid, a  ̂Q RPR, Ì3/9

VICENTE SANTAMARIA OLLE
p.a.
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